
Toluca, Méx; 
22 de agosto de 1999. 

 
C.C. DIPUTADOS, SECRETARIOS 
DE LA “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO 
P R E S E N T E 
 
En uso de las facultades que me otorgan los artículos 59 Fracción y 88 Fracción I de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, me permito someter a la 
consideración de la H. Legislatura por conducto de ustedes, la iniciativa de Decreto que 
crea al Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl, basado en la siguiente: 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 
México es un país que ha decidido enfrentar el desafío de la modernidad, por ende 
experimenta un proceso de cambio, consecuencia de su incorporación puntual a las 
grandes transformaciones sociales que se manifiestan en todas las latitudes. 
 
En este proceso la Educación podrá tener un papel protagónico si a través del 
conocimiento científico y tecnológico es capaz  de desarrollar una estructura productiva 
eficiente, de fortalecer la solidaridad social e identidad nacional y de contribuir al 
mejoramiento del nivel de vida de la población. 
 
El Estado de México, una de las entidades federativas que más aporta al desarrollo del 
país, está seriamente comprometido a participar en ese proceso de cambio que implica la 
modernidad. Habrá entonces de resolver con eficiencia el rezago en que se encuentra el 
sector educativo, particularmente en los niveles medio superior y superior. 
 
Nuestra Entidad, representa un caso único en el país en cuanto al elevado número de 
jóvenes que se matriculen en instituciones fuera del estado en que se residen o bien, en 
instituciones ubicadas en la entidad de residencia pero de carácter nacional. Esta 
singular situación en la que es significativo el número de jóvenes en edad de cursar 
estudios superiores que se encuentran impedidos de hacerlo u obligados a inscribirse 
fuera de la entidad por la carencia de espacios educativos y alternativas de formación, 
plantea al Gobierno del Estado de México la necesidad de diseñar una política integral de 
educación superior capaz de responder a los problemas actuales. Al definir esa política es 
imprescindible considerar que las instituciones de educación superior habrán de apoyar 
el desarrollo económico, social y cultural del Estado y al País con servicios académicos de 
calidad; en este sentido, conviene orientar los esfuerzos con criterios cualitativos, 
imaginar nuevas respuestas didácticas y de contenido y acentuar la importancia de una 
formación adecuada a las necesidades que plantean la constante renovación del saber, los 
cambios en los procesos productivos y la dinámica de las relaciones sociales. 
 
El Gobierno del Estado ha optado por la creación de nuevas instituciones de educación 
superior que, con el ánimo de atender la demanda educativa de la Entidad, se 
caractericen por ofrecer alta calidad en la enseñanza, profunda vinculación entre los 
procesos productivos y los procesos educativos, entre la educación y las características 
socio-económicas de la región; ejemplo de ello es la creación en septiembre de 1990 del 
Tecnológico de Estudios Supe riores de Ecatepec localizado en una región en la que la 
consolidación de industrias en la rama química, metálica básica, de papel,  eléctrica, 
alimenticia y de maquinaria, hizo necesaria la creación de una institución educativa 
comprometida con los requisitos del sector productivo y la economía regional, con una 
franca orientación tecnológica. 
 



En esa definición de la actual política integral de educación superior, se estima 
conveniente el establecimiento de instituciones en aquellas regiones que lo requieren y 
sean inexistentes, al respecto llama poderosamente la atención el Municipio de 
Nezahualcóyotl en el que a pesar de su importancia demográfica no existe este tipo de 
oferta educativa. 
 
Nezahualcóyotl ha experimentado un singular proceso de urbanización crecimiento 
demográfico explosivo a falta de agricultura e industria, las fuentes de empleo que ofrece 
se localizan en los sectores terciarios –Comercios y servicios – que atienden parte de la 
demanda que la propia población creó. 
 
Por sus características, Nezahualcóyotl demanda una institución de educación superior 
que sea el eje de un programa dirigido a transformar la fisonomía económica y social del 
Municipio, y que corresponda tanto a expectativas de la población como a su desarrollo 
económico y social. Por sus condiciones no es éste un Municipio bien dotado para el 
establecimiento de la grande y mediana industria, pero en cambio si ofrece posibilidades 
promisorias, por su situación dentro de una zona de gran desarrollo industrial, para el 
fenómeno de  la micro industria. 
 
La población de Nezahualcóyotl ha ido adquiriendo, a lo largo de los años de difícil lucha 
para hacerse por su esfuerzo de un lugar digno donde vivir, de una gran capacidad de 
organización espontánea y de iniciativa. Tales cualidades  pueden orientarse hacia 
carreras que formen las capacidades técnicas y administrativas que permitan al egresado 
crear su propio empleo convirtiéndose en pequeño empresario. 
 
La comunidad de Nezahualcóyotl aspira legítimamente a mejores niveles de vida y la 
creación en el Municipio de una Institución moderna, congruente con las necesidades del 
desarrollo regional, que ofrezca nuevas alternativas de formación profesional es 
compromiso impostergable. Es por ello que se presenta a esta soberanía la presente 
iniciativa de creación de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, institución  que 
siguiendo los postulados constitucionales y los programas de Gobierno Federales y 
Estatales en materia de educación superior permitirán apoyar esa legítima demanda 
social. 
 
La naturaleza de la institución que se propone, será la de un Organismo Público 
Descentralizado del Gobierno del Estado de México, ya que como persona pública 
garantiza, por un lado, la rectoría del poder publico en la tarea educativa, en el 
cumplimiento tanto de los postulados constitucionales en esta materia, como de las 
finalidades que señala la Legislación Federal y Estatal; por el otro, asegura su 
participación en el suministro de los recursos materiales, financieros y jurídicos 
necesarios para su funcionamiento. 
 
Constituir la institución como Organismo Descentralizado implica dotarla de personalidad 
jurídica propia, por tanto diferente a la del sector central con el cual se vincula 
incorporando las políticas gubernamentales a su desarrollo institucional y rindiendo 
informe de su gestión financiera. Tener personalidad jurídica permitirá al Organismo 
libertad de acción directa, posibilidad de ejercer sus funciones sin necesidad de 
autorizaciones del centro que los tornen burocráticos o dificulten el cumplimiento 
expedito de sus propósitos: Significa facultad para ejercer derechos y cumplir obligaciones 
e incluye también tener un patrimonio y un régimen jurídico propios. 
 
Como Organismo Descentralizados, adquiere amplia libertad en la definición de sus 
políticas internas, en el desarrollo y reglamentación de sus funciones, en la constitución 
de sus Organos de Gobierno, en la administración de sus recursos y en sus relaciones 
con los sectores privado y social. 



 
Sin que ello signifique inmunidad ni irresponsabilidad jurídica o situación de excepción 
análoga. 
 
El patrimonio de la Institución, estará integrado por los bienes muebles e inmuebles que 
se asignen al momento de su constitución y los que adquiera a través de recursos propios 
o vía donaciones, legados o herencias; con recursos financieros que le proporcione el 
sector público (Federación, Entidad Federativa, Municipios) y los que obtenga de parte de 
los sectores privado y social; así como aquellos que genere por la prestación de sus 
servicios; los de rechos patrimoniales y fideicomisos que se constituyan en su beneficio, 
las utilidades, intereses, rentas y esquilmos de sus bienes. La propiedad inmobiliaria 
afectada directamente al servicio y a la que tengan significación cultural, será 
indispensable. El patrimonio no estará sujeto a gravámenes. 
 
Debe llamarse la atención respecto al particular interés que los sectores privado y social 
han manifestado de participar en el proyecto educativo, y el cual han expresado 
abiertamente a las autoridades federales, estatales y municipales. Toda vez que el 
financiamiento de la institución no depende exclusivamente del subsidio público federal y 
estatal, es fundamental fortalecer los vínculos con el sector productivo, incentivándole a 
participar en el Gobierno de la institución. 
 
La nueva institución tiene ante sí la difícil tarea de desarrollar una opción de educación 
superior diferente orientada a la formación intensiva de Técnicos Superiores en dos años, 
con las características de demanda el sector productivo de la región. Se trata de una 
institución que impulse la vinculación con el sector productivo en todas sus modalidades: 
formación profesional, investigación y servicios, con el propósito de contribuir a la 
optimización de los procesos productivos. 
 
El modelo educativo de la nueva institución se impone como propósito fundamentales: 
 

a) Impartir educación tecnológica de tipo superior en las áreas administrativas y 
tecnológicas, polivalentes y versátiles, capaces de incorporarse de manera inmediata al 
mercado de trabajo. 
 
b) Desarrollar investigación tecnológica acorde con las necesidades de la producción 
de bienes y servicios. 
 
c) Desarrollar programas de vinculación orientados a la prestación de servicios 
diversos tendientes al mejoramiento de desarrollo tecnológico. 
 
d) Establecer programas de actualización y capacitación dirigidos a profesionales 
técnicos en ejercicio.  

 
En la nueva institución, la formación de Técnicos de nivel Superior enfatiza  la 
adquisición de habilidades y capacidades técnicas, por parte del alumno, a través del 
desarrollo de estancias de por lo menos cuatro meses, en las diferentes empresas tanto 
manufactureras como de servicios, en donde el alumno tendrá la oportunidad de aplicar 
sus conocimientos y desarrollar sus capacidades ante situaciones concretas y reales. 
 
Lograr el propósito de formar Técnicos de nivel Superior, exige como condición contar con 
un profesorado experimentado, profesional y pedagógicamente posibilitado, por un lado, 
para asimilar el diferente modelo educativo que presenta la institución y, por el otro, para 
innovar su práctica docente. 
 



La Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl formará parte del Sistema Nacional de 
Universidades Tecnológicas que es la respuesta concertada de los Gobiernos Federal y 
Estatal a la problemática que aqueja a la educación superior en el país. De aprobarse la 
iniciativa que aquí se contiene, nuestra entidad volverá a significarse por romper esquema 
tradicionales y ofrecer la formación de un técnico de nivel superior, con un perfil 
profesional que exige la planta productiva y de servicios actual y con la flexibilidad de 
cambio y adaptación a las necesidades futuras. 
 
En razón de lo expuesto, me permito someter a la consideración de esa H. Legislatura, el 
proyecto de Decreto que a continuación se incluye, para que en su caso, se apruebe en 
sus términos: 

 



El Ciudadano LICENCIADO IGNACIO PICHARDO PAGAZA, Gobernador del Estado Libre 
y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NUMERO 24 
 

LA H. “LI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO, 
 
D E C R E T A : 
 

 
LEY QUE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 

DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO UNIVERSIDAD  
TECNOLOGICA DE NEZAHUALCOYOTL  

 
CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza, Objeto y Atribuciones 
 
Artículo 1.- Se crea la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl, como Organismo 
Público Descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 
 
Artículo 2.- La Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl se constituye como miembro 
fundador del Sistema Nacional de Universidades Tecnológicas. 
 
Artículo 3.- El domicilio de la Universidad estará situado en el Municipio de 
Nezahualcóyotl, Estado de México. 
 
Artículo 4.- La Universidad de Nezahualcóyotl tendrá como objeto: 
 
I. Impartir educación tecnológica de tipo superior para la formación de recursos 
humanos, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de los 
problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y 
tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo económico y social de la 
región, el estado y el país; 
 
II. Realizar investigaciones científicas y tecnológicas que se traduzcan en aportaciones 
concretas que fortalezcan la enseñanza tecnológica y el mejor aprovechamiento social de 
los recursos naturales y materiales, así como elevar la calidad de vida de la comunidad;  
 
III. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad;  
 
IV. Promover la cultura estatal, nacional y universal; 
 
V. Llevar a cabo programas de vinculación con los sectores público, privado y social para 
la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad. 
 
Artículo 5.- La Universidad tendrá las siguientes atribuciones: 
 
I. Adoptar la organización administrativa y académica que estime conveniente de acuerdo 
con los lineamientos generales previstos en esta ley; 
 
II. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así como la estructura y 
atribuciones de sus órganos; 



 
III. Planear y programar la enseñanza e incorporar en sus planes y programas de estudios 
los contenidos particulares o regionales conforme a las disposiciones legales aplicables; 
 
IV. Determinar sus programas de investigación y vinculación; 
 
V. Establecer los procedimientos de acreditación y certificación de estudios; 
 
VI. Expedir certificados de estudios, así como títulos y distinciones especiales; 
 
VII. Revalidar y establecer equivalencias de los estudios realizados en otras instituciones 
educativas nacionales y extranjeras; 
 
VIII. Regular los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las 
normas para su permanencia en la Institución; 
 
IX. Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal 
académico; 
 
X. Aplicar programas de superación académica y actualización, dirigidos tanto a los 
miembros de la comunidad universitaria como a la población en general; 
 
XI. Organizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la cultura en todas 
sus manifestaciones; 
 
XII. Impulsar estrategias de participación y concertación con los sectores público, privado 
y social, para la proyección de las actividades productivas con los más altos niveles de 
eficiencia y sentido social; 
 
XIII. Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismos nacionales, 
extranjeros y multinacionales para el desarrollo y fortalecimiento de su objeto; 
 
XIV. Administrar su patrimonio conforme a lo estatuido en esta Ley, expidiendo las 
disposiciones internas que lo regulan; 
 
XV. Expedir las disposiciones necesarias a fin de hacer efectivas las facultades que se le 
confieren, para el cumplimento de su objeto. 
 
 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Organización de la Universidad 

 
Artículo 6.- La Universidad tendrá las autoridades y órganos siguientes: 
 
I. El Consejo Directivo; 
 
II. El Rector; 
 
III. Los Secretarios que sean necesarios; 
 
IV. Los Directores de División que determine el consejo; 
 
V. Los Directores de Centros que determine el consejo; 
 
VI. El Patronato; y  



 
VII. Los órganos colegiados que determine el consejo. 
 
Artículo 7.- El consejo directivo se integrará por: 
 
I. Tres representantes del Gobierno del Estado de México, designado por el Ejecutivo 
Estatal, uno de los cuales lo presidirá; 
 
A invitación del Gobierno Estatal: 
 
II. Dos representantes del Gobierno Federal, designados por el Secretario de Educación 
Pública; 
 
III. Un representante del ayuntamiento del municipio de Nezahualcóyotl, designado por 
esta autoridad;  
 
IV. Tres representantes del sector productivo de la región; y 
 
V. Un comisario designado por el Secretario de la Contraloría quien tendrá voz pero no 
voto. 
 
Por cada miembro propietario se nombrará un suplente, quien en ausencia del titular 
fungirá con voz y voto. 
 
El consejo directivo sesionará válidamente con asistencia de cuando menos la mitad más 
uno de sus miembros, siempre que entre ellos se encuentre el presidente o quien lo supla, 
sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de empate el presidente tendrá 
voto de calidad.  
 
Las funciones del secretario del consejo, serán desempeñadas por quien designe el 
consejo directivo a propuesta de su presidente. 
 
Los miembros del consejo directivo a que se refieren las fracciones I, II, III y V, serán 
removidos por quien los designe, los demás miembros durarán en su cargo dos años y 
podrán ser ratificados por un periodo igual.  
 
Artículo 8.- Para ser miembro del Consejo Directivo se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano. 
 
II. Tener, por lo menos, 25 años de edad; 
 
III. Tener experiencia académica, profesional o equivalente. 
 
IV. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio académico, 
profesional o equivalente. 
 
Artículo 9.- El cargo de miembro del consejo directivo será honorífico y su desempeño 
únicamente compatible, con la realización de tareas académicas dentro de  la universidad. 
 
Los miembros del consejo directivo no podrán ser designados para cargos de dirección 
hasta que hayan transcurrido dos años a partir de la separación de ese cargo. 
 
Artículo 10.- El Consejo Directivo realizará las siguientes funciones: 
 



I. Dirigir y administrar a la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl; 
 
II. Designar a los miembros que integrarán el Patronato de la Universidad; 
 
III. Dirimir los conflictos surgidos entre las autoridades universitarias, maestros y 
alumnos; y 
 
IV. Expedi r su propio reglamento, en el que se regulen sus sesiones ordinarias y 
extraordinarias, y la forma y términos en que se realicen. 
 
Artículo 11.- El consejo directivo tendrá las facultades y obligaciones siguientes: 
 
I. Analizar, discutir y, en su caso, aprobar los programas que correspondan a la 
universidad; 
 
II. Expedir los reglamentos, estatutos, acuerdos y demás disposiciones que rijan el 
desarrollo de la institución; 
 
III. Estudiar y, en su caso, aprobar los contenidos particulares o regionales de los planes 
y programas de estudio, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
 
IV. Examinar y, en su caso, aprobar el proyecto anual de ingresos y el correspondiente a 
los egresos, para ejercerlo con base en los acuerdos que determine, así como la 
asignación de recursos humanos y materiales que apoyen su desarrollo; 
 
V. Discutir y aprobar, en su caso, la cuenta anual de ingresos y egresos de la institución; 
 
VI. Integrar comisiones para el análisis de los asuntos de su competencia; 
 
VII. Vigilar la preservación y conservación del patrimonio universitario, así como conocer 
y resolver sobre actos de asignación o disposición de sus bienes; 
 
VIII. Conocer y aprobar, en su caso, los informes que deberá presentar el rector; 
 
IX. Acordar los nombramientos y remociones de los secretarios y directores de división o 
de centro de la Universidad, a propuesta del rector; 
 
X. Formular las políticas y lineamientos generales para el debido funcionamiento de la 
institución; 
 
XI. Fijar las reglas generales a las que deberá sujetarse la universidad en la celebración 
de acuerdos, convenios y contratos con los sectores público, social y privado para la 
ejecución de acciones en materia de política educativa; y 
 
XII. Las demás que le sean conferidas en este ordenamiento y en las di sposiciones 
reglamentarias de la universidad o que no se encuentren atribuidas a ningún otro órgano. 
 
Artículo 12.- El rector de la Universidad será el representante legal de la institución, con 
las facultades que le confiere el consejo directivo, quien será auxiliado en los asuntos 
judiciales por un abogado general, el que tendrá las facultades que expresamente se le 
asignen. 
 
Artículo 13.- El rector de la Universidad será designado y removido por el Gobernador del 
Estado y durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser ratificado por un solo periodo 
más. 



 
En los casos de ausencias temporales será sustituido por quien designe el consejo 
directivo y, en las ausencias definitivas, será sustituido por quien designe el Gobernador 
del Estado, en los términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 14.- Para ser rector se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
 
II. Tener, por lo menos, 25 años de edad; 
 
III. Poseer Título de Educación Superior en las carreras que ofrece la Universidad o en 
áreas afines; 
 
IV. Tener experiencia Académica y profesional; 
 
V. Ser persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio académico y 
profesional; 
 
Artículo 15.- El rector tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
 
I. Conducir el funcionamiento de la universidad, vigilando el cumplimiento de su objeto, 
planes y programas académicos, así como la correcta operación de sus órganos; 
 
II. Aplicar las políticas generales de la institución; 
 
III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que regulen la organización y 
el funcionamiento de la institución; 
 
IV. Proponer al consejo directivo, para su aprobación, los nombramientos y remociones 
del personal directivo, así como a los funcionarios de las áreas académicas y 
administrativa; 
 
V. Conocer las infracciones a las dispo siciones legales de la institución y aplicar, en el 
ámbito de su competencia, las sanciones correspondientes; 
 
VI. Presentar al consejo directivo, para su autorización, los proyectos del presupuesto 
anual de ingresos y de egresos; 
 
VII. Celebrar convenios, contratos o acuerdos con dependencias o entidades de la 
administración pública federal, estatal o municipal, organismos del sector social y 
privado, nacionales o extranjeros; 
 
VIII. Proponer al consejo directivo los proyectos de planes de desarrollo, programas 
operativos, y aquellos de carácter especial que sean necesarios para el cumplimiento del 
objeto de la Universidad;  
 
IX. Presentar al consejo directivo, para su autorización, los proyectos de reglamentos, 
manuales de organización, modificaciones de estructuras orgánicas y funcionales, así 
como planes de trabajo en materia de informática, programas de adquisiciones y 
contratación de servicios; 
 
X. Informar en términos de las disposiciones aplicables al consejo directivo sobre los 
estados financieros, el cumplimiento de los acuerdos tomados en sesiones anteriores y los 



avances de los programas de inversión, así como de las actividades desarrolladas por el 
organismo; 
 
XI. Concurrir a las sesiones del consejo, con voz pero sin voto; 
 
XII. Rendir al consejo directivo y a la comunidad universitaria un informe anual de las 
actividades de la institución; y 
 
XIII. Las demás que le señale esta ley o le confiera el consejo directivo. 
 
 

CAPITULO TERCERO 
Del Patrimonio 

 
Artículo 16.- El Patrimonio de la Universidad estará constituido por: 
 
I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus facultades y 
en el cumplimiento de su objeto; 
 
II. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos 
federal, estatal y municipal, así como las organizaciones del sector social que coadyuven a 
su financiamiento; 
 
III. Los legados y las donaciones otorgadas en su favor, y los fideicomisos en los que se le 
señale como fideicomisaria; 
 
IV. Los derechos, bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal, 
para el cumplimento de su objeto;  
 
V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes y demás ingresos que 
adquieran por cualquier título legal. 
 
Artículo 17.- Los bienes de la Universidad n o estarán sujetos a contribuciones estatales. 
 
Tampoco estarán gravados los actos y contratos en los que ella intervenga, si las 
contribuciones, conforme las leyes respectivas, debieran estar a cargo de la Universidad. 
 
Artículo 18.- Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio universitario, serán 
inalienables e imprescriptibles y en ningún caso podrá constituirse gravamen sobre ellos 
mientras estén sujetos al servicio objeto de la institución. 
 
Corresponderá al consejo directivo, previa autorizaci ón de la legislatura emitir 
declaratoria de desafectación de algún inmueble patrimonio de la universidad, cuando 
éste dejare de estar sujeto a la prestación del servicio propio de su objeto, para que sea 
inscrita su desafectación en el Registro Público de la Propiedad, caso en el cual el 
inmueble desafectado, será considerado bien del dominio privado de la Universidad y 
sujeto a las disposiciones de derecho común. 
 
 

CAPITULO CUARTO 
Del Personal de la Universidad 

 
Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad contará con el siguiente 
personal: 
 



I. Académico. 
 
II. Técnico de Apoyo. 
 
III. Administrativo. 
 
Será personal académico el contratado por la Institución para el desarrollo de sus 
funciones sustantivas, docencia, investigación, vinculación y difusión en los términos de 
las disposiciones que al respecto se expidan, y de los planes y programas académicos que 
se aprueben. 
 
El personal técnico de apoyo será el que contrate la Institución para realizar actividades 
específicas que posibiliten, faciliten y complementen el desarrollo de las labores 
académicas. 
 
El personal administrativo se constituirá por el que contrate la Institución para 
desempeñar las tareas de dicha índole. 
 
Artículo 20.- Los secretarios académico y de vinculación, respectivamente, tendrán a su 
cargo, la coordinación y supervisión del desarrollo de las actividades de las direcciones de 
división y de centro y establecer una relación permanente entre la Universidad y el sector 
productivo de bienes y servicios, de conformidad con el reglamento interno. 
 
Artículo 21.- Las direcciones de división y de centro, tendrán a su cargo el desarrollo de 
los programas docentes, de investigación, vinculación y extensión, de conformidad con el 
reglamento interno. 
 
Para ser director de división o de centro se requiere reunir los requisitos que señala el 
artículo siguiente. 
 
Artículo 22.- Para ser secretario académico o de vinculación se requiere: 
 
I. Ser ciudadano mexicano; 
 
II. Tener, por lo menos, 25 años de edad; 
 
III. Poseer título de educación superior en las carreras que ofrece la Universidad o en 
áreas afines; y 
 
IV. Tener reconocida trayectoria académica y profesional en el área de competencia. 
 
Artículo 23.- El ingreso, promoción y permanencia del personal académico de la 
Universidad se realizará mediante concursos de oposición, que serán calificados por las 
comisiones que para ese efecto se establezcan. Estas comisiones estarán integradas por 
académicos de alto reconocimiento. Las normas y procedimientos que el consejo directivo 
expida para regular los concursos deberán asegurar el ingreso, la promoción y la 
permanencia de personal altamente calificado. Los procedimientos de permanencia se 
desarrollarán a partir del quinto año de ingreso del personal académico. 
 
Artículo 24.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal académico, 
técnico de apoyo y administrativo, con exclusión del que se contrate por honorarios en 
términos del Código Civil del Estado de México, se regirán por las disposiciones que 
regulan las relaciones laborales de los trabajadores con el Estado, de tal manera que para 
efectos sindicales se entiende al organismo como autónomo. 
 



Se considera personal de confianza de la Universidad, todo aquél que realice funciones de 
dirección, vigilancia y fiscalización. 
 
El personal de la Universidad, con la excepción señalada en el primer párrafo de este 
artículo gozará de la seguridad social que instituye la Ley de Seguridad Social para los 
Servidores Públicos del Estado de México, de sus Municipios y de los Organismos 
Coordinados y Descentralizados, por lo que quedarán incorporados a este régimen. 
 
 

CAPITULO QUINTO 
Del  Alumno 

 
Artículo 25.- Serán alumnos de la Universidad quienes habiendo cumplido con los 
procedimientos y requisitos de selección e ingreso sean admitidos para cursar cualquiera 
de las carreras que se impartan y tendrán los derechos y las obligaciones que esta ley y 
las disposiciones reglamentarias determinen. 
 
Artículo 26.- Las agrupaciones de alumnos serán independientes de las autoridades de la 
Universidad y se organizarán en la forma que los estudiantes determinen. 

 
 

CAPITULO SEXTO 
Del Patronato 

 
Artículo 27.- El patronato de la Universidad tendrá como finalidad apoyar a la institución 
en la obtención de recursos financieros adicionales para la óptima realización de sus 
funciones y se integrará por: 
 
I. El Rector; 
 
A designación del consejo consultivo: 
 
II. Tres representantes del sector social; y 
 
III. Tres representantes del sector productivo. 
 
La presidencia del patronato recaerá en forma rotativa, cada seis meses, entre sus 
integrantes. 
 
El cargo de miembro del patronato será honorífico. 
 
Artículo 28.- Son atribuciones del patronato: 
 
I. Obtener los recursos adicionales necesarios para el funcionamiento de la Universidad; 
 
II. Administrar y acrecentar los recursos que gestione; 
 
III. Proponer la adquisición de los bienes indispensables para la realización de actividades 
de la institución, con cargo a recursos adicionales; 
 
IV. Presentar al consejo directivo, dentro de los tres primeros meses siguientes a la 
conclusión de un ejercicio, los estados financieros dictaminados por el auditor externo 
designado para tal efecto por el consejo; 
 



V. Apoyar las actividades de la Universidad en materia de difusión y vinculación con el 
sector productivo; y 
 
VI. Las demás que le señalen las disposiciones universitarias. 
 
Artículo 29.- Para ser miembro del patronato se requiere: 
 
I. Tener, por lo menos, 25 años de edad;  
 
II. Ser persona de reconocida solvencia moral. 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en la Gaceta del Gobierno 
 
ARTICULO SEGUNDO.- El primer Rector de la Universidad Tecnológica de 
Nezahualcóyotl, será designado por el Gobernador del Estado. 
 
ARTICULO TERCERO.- El primer Presidente del Consejo Directivo será el Rector de la 
Universidad. 
 
ARTICULO CUARTO.- El Consejo Directivo expedirá el Reglamento Interior de la 
Universidad en un plazo no mayor de ciento veinte días, contados a partir de la vigencia 
del presente Decreto. 
 
LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE 
PUBLIQUE Y SE CUMPLA. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Méx., a los seis 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y uno.- Diputado Presidente.- C. 
Lic. Javier Téllez Sanz; Diputado Secretario.- C. Lic. Joel Huitrón Bravo; Diputado 
Prosecretario; C. Profra. Cecilia López R.; Diputado Prosecretario, C. Lic. Eduardo Bernal 
Martínez.- Rúbricas. 
 
Por lo tanto mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 7 de septiembre de 1991. 
 
 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
 
 

LIC. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
 
 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 
 

LIC. HUMBERTO LIRA MORA 

EL SECRETARIO DE EDUCACION, 
CULTURA Y BIENESTAR SOCIAL  

 
 

LIC. JAIME ALMAZAN DELGADO 
 
 
 



APROBACION:    6 de septiembre de 1991. 
 
PROMULGACION:    7 de septiembre de 1991. 
 
PUBLICACION:    7 de septiembre de 1991. 
 
VIGENCIA:     8 de septiembre de 1991. 
 
 

REFORMAS Y ADICIONES 
 
Decreto No. 148.- Por el que se reforman los artículos 1, 4 fracciones I, II y V, 5 
fracciones III, X, XIII, 6, 7, 9, 10 fracciones I y III,  diversos artículos de la Ley que crea al 
Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl, publicado en la Gaceta del Gobierno el 28 de junio de 
1996. 
 
DECRETO No. 44 EN SU ARTÍCULO SEGUNDO.- Por el que se reforman las fracciones II 
del artículo 8, II del artículo 14, II del artículo 22 y I del artículo 29 de la Ley que Crea el 
Organismo Público Descentralizado de Carácter Estatal Denominado Universidad 
Tecnológica de Nezahualcóyotl. Publicado en la Gaceta del Gobierno el 25 de enero de 
2010; entrando en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de  México. 
 
FE DE ERRATAS: Publicada en la Gaceta del Gobierno el 04 de febrero de 2010. 


